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REVISTA
Calegio Mayor de Nuestra Sefora del Rosario

Bogota, Febrero de 1934

ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS DE LA EDUCAGION

El Presidente de la Republica de Colombia,

en uso de sus atribuciones legales, y
CONSIDERANDO:

Que el dia 11 de diciembre préximo se celebrara
el centenario del natalicio del institutor doctor
Déamaso Zapata;

Que el Poder Ejecutivo, por decreto ntimero
1870 del 14 de noviembre del corriente afio, dispuso-
celebrar dicho centenario;

"Que se hace necesario fundar la Academia
Nacional de Ciencias de la Educacién, estudios
propios éstos a que dedicd la mayor parte de su
vida el doctor Zapata;

Que la fundacién de la Academia Pedagégica
es una manera adecuada para conmemorar la fecha
del nacimiento de tan eminente educador,

DECRETA:

-
Articulo 1.° Para conmemorar el centenario del

nacimiento del doctor Dé&maso Zapata, créase la
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Academia Nacional de Ciencias de la Educacién,
que depender4 del Ministerio de Educacién nacional.

Articulo 2.° A fin de constituir la Academia
citada, organizarla y reglamentarla, némbrase la
siguiente comisién, a cuyo efecto las personas que
la integran deberan figurar como académicos de
nimero:

Monsefior J. V. Castro Silva, don Daniel Samper,
R. P. Félix Restrepo, don Leopoldo Borda Roldan,
doctor Ramén Zapata, doctor Agustin Nieto
Caballero, doctor Martin Restrepo Mejia, don Tomés
Rueda Vargas, doctor José Joaquin Casas, don
Luis Toméas Fallon, don José Miguel Rosales,
doctor Manuel José Huertas.

Articulo 3.° La comisién expresada procedera
a redactar los estatutos y reglamentos de la Aca-
demia, tendré facultad, por mayoria de votos, para
elegir hasta 28 socios m4s de nimero y someterd
la designacién a la aprobacién del gobierno nacio-
nal. Podrd nombrar también socios honorarios
correspondientes, nacionales y extranjeros.

R R R R I I IR I I I A SN Y cesecscchscs





